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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden !m'IX-
car en loa Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán loa
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo ¡ni mia estre-
che responsabilidad, dé conservar lol números de este
BourriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condictón
4.' del pliego que ha servido de base para lesu-
basta, no se insertará ningún edicto 6 an.urad
que sea ä instancia de parte sin que abönenVoa
interesados äl inipiörte de su publicación ó ga-
ranticen el pago, razón de 25 céntimos de par,
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nt17
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los &a, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLs .ribi dis
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del rdmero si-
guiente.

atahriass..-iessaaJzákturszsmilimfflier	

ArtiCulo 1.0 Las leyes obligadn en la Península,
! Baleares y Canarias, áloi *ente días de su promul-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
: hecha la promulgación el día que termina la inner-

n de la ley en la Gactia oficial.
Art. 2.° La ignozaucia de las leyes no excusa de su
.mplimiento.
Art. 3.0 Las leyes no tendrán . etéCto retroactivo, si
dispiiiieren lo Contrari-(Códiiii tivil vigente).

Real decreto 6 Instrucci6n de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales Y
cipales abonarán, en primer término, al Notiiiio 6 N8-
nos que autoricen las subastas, loe.derechos por ellos
:vengados y los suplementos adelantados por lös mis-
os, así como los derechos de inserción de los anuncios
los periodicos oficiales, cuidando di reintegrarse del

matante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
m gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
ola regla 8. a del art. 8.°

idIRBRUMINTWIUTallffliflitter2We".32eelsm,
Mccelifflacr.en=- 	evet 	 :rg:~751125igge-malefflralbeblpiiämmueve~am___
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la . REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. .AA. 1111.-el Príncipe

de Asturias é Infantes, continúan sin no-.

vedad en su importante salud.
De igual beneficio distrutan las demás

personas de la Augusta Real familia.

cretería . losöp_örtunos documentos que
justifiquen su aptitud y condiciones pa-
ra tomar parte en el concurso, dentro
del plazo antes señalado.

V" para que sirva de general tonoci-
miento y se cumpla con lo acordado por
esta Comisión provincial, se publica el
presente anuncio.

Córdóba 11 de Julio de 1913.—El Vi-
cepresidente, Manuel González.

(4Gaceta, 13 Julio 1913).

Junta provincial del Censo electoral

DE CÓRDOBA

ronsiclieza.cot

Comisión provincial de Córdoba

A

Circular núm. 2 383

La Junta. provincial que me honro en-
presidir ha acordado ~ceder ä la mu-
nicipal de Lucena la autorización que
solicita para la designación de nuevos
locales con destino ä colegios electora-
les en las secciones 1. 8- del distrito mu-
niciPal 1. 0 y 3.* del 4.°, en sustitución
de los que se tenían señalados, y que
por expiración de los respectivos con-
tratos de arrendamiento resultan inuti-

lizados.
Lo que en cumplimiento del artículo

22 de la vigente ley Electural se publica
por medio de este BOLETIN OFICIAL ä 1.0s

fines correspondientes.
Córdoba 14 de Julio de 1913.—El

Presidente, José Tello.

que por el concepto de indemnizaciones
ä testigos y peritos y dietas á jurados,
adeuda esta Audiencia en los añOs de
1904, 1905, 1906, 1908 y 1912, por el
presente se cita y emplaza ä las perso-
nas que por expresados conceptos ten-
gan créditos pendientes de cobro, para
que desde el día de hoy hasta el día tre-
ce de Septiembre venidero, por lo que
se refiere ä los cuatro primeros citados
años, y hasta el día dos de dicho mes,
por lo que Se refiere al último, él sea al
1912, comparezcan 'durante las:horas e
oficina en la Secretaría 'o esta Audien-
cia á hacerlos efectivos, bien .perSonal-
mente 6 por apoderado. con acta eXten-
dida por duplicado ante el Juzgado mu-
nicipal de su residencia, en paPel del
selló ,de oficio para Tribunales y sin
exacción de derechos; previniéndole
que de no comparecer en dicho plazo se
entenderá lile renuncian ä favor de la
Hacienda pública.

Córdoba 18 de Julio de 1913.—El Se-
cretario, Bibiano Garzón.—V.° B.°: El
Presidente, José Tello.

Universidad de Salamanca

JUNTA DE LOS COLEGIOS UNIVER-
SITARIOS

rtilla,

Num. 2.374

Habiendo de proveerse por oposición
tres becas para la Factiltad de Ciencias,
sección de Químicas, y una 'para la de
Derecho, pertenecientes todas ä los an-
tiguos Colegios Mayores de esta ciudad,
los jóvenes que deseen optar á ellas di-
rigirán sus solicitudes documentadas á
la Presidencia de esta Junta., dentro del
término de veinte días, á contar desde

la publicación en la Gaceta de Madrid
deiáhubcio presente, que; para mayor
fmblicidad, se insertará también en los
Böletines oficiales de las provincias.

Los' ejercicios darán principio en esta
lliiiV'esitlad el -día 15 de Septiembre
próximo venidero, ä la horal en el lo-
cal que se anunciarán préviamente, en el
tablón de 'edictos de la Escuela, y las
condiciones,para toniar parte ' en ellos,
así corno la naturaleza .de .leumismos y
los principales. derechos y obligaciones
de los que fueren-agrac,iados, son los que
se detallan en los articule del Regla-
mento de la Institución que ä continua-
ción se copian:.

«Art. 3.° Las pensiones de los Cole-
gie serán exclusivamente para las ca-
rreras universitarias 'que determinen sus
fündaciones, y para los estudios de se-
gittiäa enseñanza que preparan ä las mis-
máS; y tanto éstos como aquéllas se se-
gnirán precisamente en Salamanca,
citando puedan cursarse con valor aca-
démico en los Establecimientos de ense-
ñanza de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la opo-
sición se requieren las condiciones si-
guientes:
ta Ser español, hijo legitimo, cató-

lieb y debuena conducta moral y reli-
giosa.

2.a Ser Bachiller con nota de Sobre •

saliente en el ejercicio, por 'lo menos,
de la sección ä que corresponda la beca,
y no tener nota alguna de suspenso en
ninguna de las de segunda enseñanza. A-
los aäpirantes ä las becas de Teología
que hubieren hecho en Seminario los
aludidos estudios, • no se .les exigirá el
grado de Bachiller: pero deberán tener-
una tercera parte de notas de merilissi-

NCitn. 2.353

nuncio de concurso para la provisión de la

plaza de Sobrestante de carreteras, vacante

en esta.Diputación provincial.

En virtud de hallarse vacante la plaza,
de Sobrestante de carreteras de esta Cor-
poración . provincial, por renuncia del

. 	 eemplee que la desempeñaba, se con-
voca á -: 'c:öncurso la provisión de men-
eionada.plaze, por término de diez días,
que empezarán ä contarse desde el si-
guiente dia al en que aparezca inserto
este anunció en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

La plaza de referencia habrá de pro-
veerse entre los individuos que tengan

1.—Ma- el tituló' de Sobrestante otro análogo.
7enie1i- 	 El haber asignado á este enipleo • es el

Almo- de 1.500 'pesetas anuales, con las obli-
gaciones especiales que señala el Regla-
mento orgánico del Cuerpo Administra-
tivo de la Diputación y los deberes in-
herentes ä todo funcionario.

Los interesados presentarán en la Se-

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 2.355

Habiéndose hecho efectiva la consig-
nación de quince mil ochocientas sesen-
ta y una pesetas veintiocho céntimos,

NUM. 168.—MIERCOLES 16-DE JULIO , DE 113
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

con sujeción ä lo que se prescribe en el
artículo 7.°

2.° El de que se les costee por la In-
titunión el título de Licenciado en la Fa-
cultad de su beca, siendo sólo de -su
cuenta los derechos de expedición y se-
llo,. cuando obtuvieren este grado Con
nota de Sobresaliente, y hubieren gana-
do eón igual nota las tres cuartas partes
de las asignaturas de su carrera.

3.° El de ser pensionados con cuatro
pesetas diarias durante los nueve meSes
de curso para hacer los estudios del
Doctorado en la Universidad Central, si,
además de hallarse en el caso anteriOr.
prueban tener conocimientos del idioma
francés y'de otra lengim viva.

4•0 El de que se les costee por la
Institución el titulo de Doctor en igual
forma que el de Licenciado, cuando
obtengan la nota de sobresaliente en
las asignaturas de este período y en los
ejercicios del grado; y

5. 0 El de ser subvencionados con la
suma de cuatro mil pesetas para hacer
un viaje científico al extranjero, Cuya
duración no baje de un año, cuando ha-
yan obtenido el título de Doctor según
el caso anterior, y prueben, además, te-
ner conocimiento suficiente del idioma
del país ä donde pretendan ir para hacer
el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los be-
caries de estos Colegios serán:

4. 5 Verificar sus grados dentro del
curso mismo en que se terminen los es-.
indios de cada período.

5.0 Demostrar, en la forma que para
cada caso se establezca ; los resultados
de su viaje al extranjero, cuando lo
hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residen-
tes en Salamanca presentarán en la Se-
cretaría de la Institución, dentro de los
primeros quince días del mes de Octu-
bre, las matrículas de las: asignaturas
que les correspondiere cursar en:el-año.
Los residentes fuera acreditaran'por me-
dio de certificado la misma cirennstan-
cia, no incluyéndose en nómina ni a
unos ni a otros mientras así no lo veri-
fiquen

Art. 40. Los becarios residentes en
Salamanca dejaran asimismo, en la Se-
cretaría de la Institución, nota del do-
micilio en que habiten; y podrán ser
obligados ä cambiarle, si no vivieren
con su familia, cuando así lo crea opor- !

tuno la Autoridad encargada de vigilar
inmediatamente su conducta».

Para los efectos del artículo 56,
mero 4.°, del Reglamento de la Ins
ciónrse expondrá al público en el tal
de edictos de la Universidad, por el
mino de un mes los nombramiento
becarios.

Salamanca 9 de Julio de 1913.-E1
Rector de la Universidad, Presidente,
José de Unamuno.-El Vocal Secretario
Salvador Cuesta.

AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA
Núm. 2.385

Debiendo enagenarse en subasta pú-
blica una mula que se halla depositada
en el Asilo de Mendicidad, la cual fué
encontrada sin dueño conoCido en el
cortijo del Cangrejo,. de este término, y
valorada pericialmente en la cantidad
de 40 pesetas, señalase para la celebra-
ción de dicho acto el jueves 24 delp re-
sente mes á las once de su mañana, en el
despacho oficial de esta Alcaldía, obli-
gándose el licitador, una vez verificado
el remate, ä entregar el importe del re-
cio por el que le sea adjudicada la ex-
presada caballería.

Córdoba 12 de Julio de 1913.-S. Mu-
ñoz.

l. Matricularse oportunamente en
las .asignaturas en que deban hacerlo.

2. 0 Asistir puntualmente ä _sus cla-
ses y hacerlo con aplicación y aproVe7
chamiento.

3 • 5 Examinarsee
de su matrícula 	 • 	 :Ordinarios .de
Junio.
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AÑO DE 1913.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 30 de Junio

Núm. 2344

de 1913: 1 Propi
2 Monte
3 Impue
4 Benefr

Presupuesto DIFERENCIAS 5 Instrui

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	

autorizado
y rectificaciones.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

En menos.
-

Pesetas.

6 Corre(
7 Extra(
1 Resull
9 Recur

ficil
IO Reint(

En más.

Pesetas.

7.831 09 2.052 50 5.778 51
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	

203.889 53 68 313 71 135.575 8)
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	

;69 569 1 Gasto
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit, 	

10 Reintegros 	
260.920 35

66.638 52
75.779 58

›

66.638 52
» 185.140 7

2 Policí.
3 Polict
4 Instru
5 Benef

TOTAL DE INGRESOS. 	 473.209 97 212.784 31 66.638 52 327.064 V
6 Obras
7 Corre

PAGOS 8 Monti

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	

34.120
14.551 75
48.190
12.750
14.835
30.600
10.657 50

13.503 89
5.118 54

11.900 36
4.117 02
5.938 21
2.111 43
3.183 80

>

20.616 11
9.433 21

36.289 64
8.632
8.896 'A

28.388 5'4
7.473 7(

9 Carga
10 Obras
11 Impr(
12 Rema!

9 Cargas. 	 	
10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	   

280.945 74
3.000

23.659 98

98.929 67
665 26

2.848 24
3.40050 3.400 50

182.016 Oi
2.334 34

20.811 74

La pt

gtaria d

vilera' de

En

473.209 97
--
151.716 92TOTAL DI PAGOS 	 3.400 50 324.893 5Z

EXISTENCIA EN CAJA 	 61.067 39
Exan

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 212.784 31 le libros
En L

bueno: El
Lucena á 30 de Junio de 1913. - El Contador interino, Vicente Serrano.-V.° B. »: El Alcalde, Pino.

2
.•n•

mus y ninguna de suspenso en los pro-
pios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición
serán tres:

El primero consistirá en contestar de
palabra ä tres preguntas sacadas á la
suerte de ca'daaina de las asignaturas de
la segunda enseñanza, correspondientes
ä la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito,
sin libros y con aislamiento de tres ho-
ras, un tema propio de la segunda ense-
ñanza, que será el mismo para todos los
opositores en la sección; y

El tercero, en verificar; por escrito
también y ilon aislamiento-de dos ho-
ras, un ejercicio práctico, consistente en
una traduccién del latín para los -oposi-
tores en la sección de Letras, y en la re-
solución de un . problema de los estudios
correspondientes ä la de Ciencias para
los opositores,en esta.

Para el ejercicio segundo se distribui-
rán los opositores en ternas, haciéndose
observaciones -mútuamente los aspiran-
tes de cada una; y para el ejercicio ter-
cero se permitirá ä los opositores en
Letras el uso del Diccionario, y se pro-
porcionará á los de Ciencias los- útiles, .
instrumentes « objetos que les fueren
necesarios.

La formación de programas, duración
de los actos y caräcter en general de to-
dos los ejercicios,. quedarán en cada caso
ä la prudente discrección del Tribunal
que juzgue las oposiciones, teniendo en
cuenta los fines de las mismas y las con-
diciones de instrucción en que se supo-
ne ä los aspirantes.

Art. 16. _Los ejercicios de los oposi-
tores serán calificados primeramente por
su mérito absoluto para la aprobación
reprobaciön de los mismos, y luego, por
él mérito relative entre los aprobados,
formándose al efecto en cada sección
una lista numerada.

'Art. 17. Las becas recaerán precisa-
Mente en los que ocupen los primeros
números de estas listas en relación con.
lás vacantes; y si alguno de los que hu-
bieran de tener beca dejase por cual-
quier •causa tle posesionarse de ella, se-

II' llamado á reemplazarle el número si-
gniente que hubiese solicitado la va-
cante.

Asimismo; si alguno de los aspirantes
agraciados no se hallare matriculado en •

la Facultad de su beca, y la época en
que se verificasen lás oposiciones no fue-
se ya hábil para hacerlo, se le reservará
la' beca hasta el curso siguiente. Fuera
de este caso, el agraciado que en el pla-
zo de Cuarenta y cinco días no se pre-
sentase ä tomar posesión de su beca, sin
haber obtenido prórroga para ello, se
entenderá que' la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de
las becas de los Colegios' Mayores es
condición precisa hallarse matriculado
en la Facultad correspondiente; y si es-
ta existiese en la Universidad de Sala-
manca, hacer en ella la matrícula, ó tras-
ladarla antes de la posesián.

Art. 33. Los becarios de los Colegios
Mayores tendrán los derechos siguientes:

1. 0 El de disfrutar la pensión asigna-
da ä las becas en general (actualmente..
es de dos pesetas diarias) por el tiempe
necesario para hacer los , estudios de la
Licenciatura en la Facultad que cursen, •

Ministerio de Cultura 2024
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Primera parte.-Cuenta de Caja

Pasetas.

"..listen cia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
resos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

la por pagos verificados en igual trimestre 	

xistencia en mi poder para el trimestre que sigue

60.005 15
77.375 27

137.380 42

76.313 03

61.067 39

MONTURQUE
NI:m.2.375

Antonio Rueda Lara, Alcalde constitu-

01 de esta villa.

gago saber: que todos los mozos que

el próximo año necesiten justificar
ausencia en ignorado paradero por

Lsde diez añOS de sus padres ó her-

manos, para el goce de sus excepciones,
solicitarán de este Ayuntamiento la ins-
trucción del oportuno expediente, en
evitaci6n de los perjuicios que de otro
modo pudieran causárseles.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados.

Monturque 8 de Julio de 1913.-An-
tonio Rueda.

Depositaría de fondos municipales de Lucena

Provincia de Córdoba

aicerixxxxs.cic. triaciae)sere. ole. 1913 Núm. 2.347

CUENTA del segundo trimestre del año de 1913, que rinde el Depositario que

zribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

Jber:

INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

ne, hasta
este trimestre.

Peseta'.

1 Propios 	 638 11 1.414 39 2.052 50
2 Montes 	
3 Impuestos 	
i Beneficencia 	

34.540 85 33.772 86 68.313 71

6 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas 	 66.635 14 3 38 66.638 52
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 33.594 94 42.184 64 75.779 58
59 10 Reintegros. 	

82 CARGO 	 135.409 04 77.375 27 212.784 31

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 6.221 84 7.282 05 13.503 89
2 Policía de seguridad.... 	 	 2.422 07 2.696 47 • 5.118 54
8 Policía urbana y rural 	 5.887 46, 6.012 90 11.900 36

77 4 Instrucción pública. 	 1.598 991 2.518 03 4.117 02
5 Beneficencia 	 2.790 58 3.147 63 5.938 21
6 Obras públicas 	 1.202 97 908 46 2.111 43

18 7 Corrección pública 	   772 10 2.411 70 3.183 80
8 Montes.. 	
9 Cargas 	 4e.166 61 49.763 06 98.929 67

11 10 Obras de nueva construcción 	 27 55 637 71 665 26
21 11 Imprevistos 	 2.119 83 .728 41 2.848 24
64 1 2 Resultas. 	 3.193 89 206 61 3.400 50
98" --

76.313 0379 DATA 	 75.403 89 151.716 92
57
70

07
34

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
xsitaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán 	 la cuenta

74 Ineral definitiva del ejercicio.
En Lucena á 30 de Junio de 1913.-El Depositario, R. Hofrneyer.

55 CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPAL RS

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asientos de
oa libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Lucena á 30 de Junio de 1913.--El Contador interino, V, Serrano.-Visto
bono: El Alcalde, Pino.

316 DE JULIO DE 1913
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Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

n•n•nn•n•n.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2.372

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

de primera instancia de este partido

Por el presente hago saber: que ante
el Secretarió que refrenda se instruye
expediente ä . instancia dé Bartolomé Lu-
que Mármol, de esta vecindad, Para jus-
tificar su dominio de una casa número
treinta y uno callo Caridad, de esta villa,
quelinda'Per la derecha entrando con
otra de Miguel Gairidó i per lit\ izquierda
la de José Luqu-e-y por la espalda la de
doña Rosario Moreno Villatoro.

Poi providencia de • diez de Febrero
último dictada en dicho expediente, se
mandó convocar por medie de edictos,
que se fijarían en los lugares de costum-
bre de esta villa, y se publicarían por tres
veces consecutivas, con intérvalo de se-
senta días, en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, á. las personas ignoradas á
quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, para que dentro del término
de ciento ochenta días, á contar desde
la fecha de dicha providencia, compa-
rezcan á alegar lo que á su derecho con-
venga, en cumplimiento de la cual se
expide este tercero y último edicto.

Dado en Castro del Río ä diez de Ju-
lio de mil novecientos trece.-Agustín
Aranda.-Por mandato de su señoría,
Jesé Delgado.

BUJALANCE
Núm. 2.368

Don León Muñoz Cobo y Esteban, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente, que se insertará en el
BOLETO OFICIAL de esta provincia y de la
ele Jaén, se cita ä un sujeto llamado Anto-
nio, conocido por «El Rano), 'Flanero,
y por 'Berenjena', de unos treinta años
de edad, moreno, de regular estatura,
delgado, que estuvo segando en esta
ciudad en los primeros días del pasado
mes de Junio, y que decía ser vecino de
Porcuna, para que dentro del término
de ocho días, á contar desde el siguiente
á la última inserción, comparezca en
este Juzgado, sito en la calle San Fran-
cisco, número cinco, de esta ciudad, pa-
ra recibirle declaración en sumario que
instruyo, con el número treinta y nueve
del presente añe, por estafa de metá-
lico.

Al mismo tiempo ruego y ,encargo á
todas las autoridades, así civiles como
militares y demás agentes de la policía
judicial, procedan por cuantos medios
estén ä su alcance á llevar ä efecto la
citación que se interesa.

Dado en Bujalance ä doce de Julio de
mil novecientos trece. -León Muñoz
Cobo.-E1 Secretario, Licenciado Rafael
Perujo. 	

POSADAS
Núm. 2.363

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de instruc-

t ión de este partido.

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo á toda clase de autoridades, tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de la policía judicial, procedan á la
busca y rescate de las dos caballerías
que al final se reseñan, hurtadas la no-
che -del primero de los corrientes del
arroyo de las Tejeras, término de la vi-

Ila de Almodóvar del Río,- á Manuel
Ruiz Castilla, de aquéllos vecinos, y ca-.
so de ser habidas sean puestas ä dispo-
sición de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos; pues así lo tengo acordar
do en el sumario que instruyo con tal
motivo.

Dada en Posadas á once (le julio de
mil novecientos trece.-Manuel Here-
dia.-E1 Secretario , Licenciado Joaquín
Iglesia.

Señas de las caballerict,s
Una mula castaña encendida, de quin-

ce años,alzada 1'37 metros y pelos blan-
cos en los 'costillares.-

Una mula castaña oscura, de dos años,
alzada 1'34.1-nitres.

Ambas con el hierra A. E.. de la Com-
pañía La Agrícola -Española.

• 	
RUTE

Núm. 2.366

Don José Fguilaz Oviedo Castillejo, Juez de

instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente, que se insertará en
la Gacela de Madrid y BOLETIN OFicar.,
de esta provincia, se cita ä la persona
que se crea dueña de una burra rucia
oscura, de alzada regular, vieja y herra-
da de las manos, para que dentro del
término de diez días, ä contar desde el
siguiente al en que tenga lugar la últi-
ma inserciÓn, comparezca ante este Juz-
gado, sito en la casa número cinco de la
calle Franciseo Salto, de esta villa, á re-
clamarla; pues así lo tengo acordado en
el sumario que se sigue en este Juzgado
por hurto de dos burras, á consecuen-
cia de haberse encontrado la referida
caballería el día veinticinco de junio
último en tierras del molino denomina-
do de los Olivillos, del término de Iznä-
jar, en donde se supone fué abandona-
da por un gitano, más bien joven, alto,
delgadó y con bigote, que la • conducía.

Dado en Rute á tres de Julio de mil
novecientos trece.-José Eguilaz.-EI
Secretario judicial, P. D., Carlos En-
glieri. 

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.334

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo á los individuos de la
policía judicial practiquen activas y efi-
caces diligencia para la busca y rescate
de las caballerías cuyas señas al final se
expresarán, propiedad de Jacinto Arme-
nas, Nicasio Calvo y Lorenzo Castaño,
las cuales fueron hurtadas la noche del
cinco al seis del actual del sitio titulado
«Lote de la Capitana', término de esta
villa, y caso de ser habidas las pongan
á disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisición;
procediéndose también á la busca y
captura y conducción á la cárcel de esta
villa, y á disposición de este Juzgado, de
los autores del delito, que se supone
sean dos gitanos de estatura altos, ves-
tidos de negro y delgados.

Dado en Hinojosa del Duque á nueve
de Julio de mil novecientos trece.-Ma-
nuel Mancebo. -El Secretario, Licen-
ciado Carlos García.

Señas de las caballerías

De Jacinto Almenas.-Un burro ca-
pón, pardo oscuro, sin hierro.

JUZGADOS
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blico.
En Córdoba á 8 de Julio de 1913. 7--L

Recaudador, Mariano Aguilar.

Filnica militar de tibsist
DE PEÑAFLOR

Núm. 2.360

elles

•
4
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Montefrio ,e1 bajo, valoradas en 969 pe- .
setas. Valor para la subasta 	 969

José Santos Córdoba.—Dos fanegas
de -tierra procedentes del cortijo llama-
do Montefrf o el bajo, capitalizadas en
950 pesetas, Valor, para ,la subasta . 950

Antonio Ruiz.—Una fanega y. , dos :ce-
lamines deltierra precedentes del corti-
jo llamado Montefrío el alto, capitaliza-
das en 554 pesetas. Valor para la su-
basta - 	 -

Francisco Pino.—Dos fanegas de tie-
rra procedentes del cortijo IlamadoMon-
tefrío el al -Q,--crapitalizadas en 9-50 Pese-
tas. Valor para la subasta 	 950

Miguel Pineda Laguna.—once fane- para tomar parte en la subast
gas de tierra procedentes del cortije5 1 -1-*-11-eita-dores depositen previam,
mo,de Montefríoelsalto,_ capitalizadas en meeay. l.e 1 I:esid,99_11..el-5
1.855 pesetas. Valor para la subasta 	 valor líquido de los bienes qu

No constan sus linderos en
ramiento.

2.° Que los deudores ó
habientes, Y lea acreedores hi]
en su caso, pueden librar lä:s í
ta 'él YO inèrito 'e% Celebrar
pagando orpiindpal, recargo?
demás gastos der procedimient

•3.° Que los _títulos de pro
los inmuebles están de manifie
ta- oficina-hasta-el día de-la--CE
de aquel acto, y que los licitadi
rán conformarse con ellos y a,
derecho á 'exigir ninLvt-tiri:öS)W

4.° Que será requisito indi

De Nicasio Calvo.—Una burra rucia,
alzada regular.

-Otra de igual pelo y alzada y dos gol-
pes en las orejas. Ambas aseguradas en
el zFénix AgrIcela).

•De Lorenzo Castaño.—Una burra
gra, regular alzada.

Otra'del Mismo pelo; más talla ..que la
anterior, y aMbas aseguradas en la mis-
ma Cornpañia

BAENA

Núm. 2.369

Per Tomás 11,ncligutia y de Mordes, Juez de
instruCción de este partido.

Por el presente ruego y eneargo á to-
das las autoridades civiles y Inilitareß y
agentes de la policla judicial 1:)!'oe,e4P-P
kla busca, y ocupación de 4a. caballería
que al final se expresa, propia , de Do-
mingo Bergillos Ariza, hurtada la noche
del nueve del actual de una era al sitio
cerro de la Pechos, de este término; , y caso
de ser habida la pondrán ä disposición
de este Juzgado con personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan legí-
tima adquiSición.

Dado en Baena á once de Julio de mil
n e v eciento§. trece.—Tomás Mendigutia.

-El Secretai4e, José Santano.
Señas

l'n mulo bayo, de catorce á quince
años de edad, marcado con . rayanegra,
en el lomo, que ha estadoasegurado en
la Compañía el Fénix Agrícola.•

Administración r de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Dajo los apercibimientos proCedentes en
derecho; se cita 6 emplaza por los Ale-
ces ó Tribunales respeogvos á las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que 'comparezdan el día que se
les señala ó dentro del término que
se les fija, á contar desde la fecha de
la publicación . del, anuncio en este
periódico oficial, con arreglo á los ar-
tículos 178 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, 386 del Código de Justi-
cia Militar y 63 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. 2.370

CARMONA Francisco; comparecerá,
en termine de diez días, ante el „Idea-
do de instrucción dePozoblance, para
declarar édeausa Por el ''delito de esta-
fa iristinida. PM. 'dicho Juzgado con el
rienn. 89 del corriente ano.

Requisitoria
f,

Bajo apercibimiento de ser, declarado
rebeldes y de incurrir en las dernáls
respensabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, á contar desde el día de la
publicación del anuncie en éste perió-
dico oficial , y ante el Juez ó Tribunal
que se señala, se les cita, llama y em-
plaza, encargándose ä todas las Auto-
ridades y agentes de la Policía judi-
cial, procedan á la busca, captura , y
eendueciónde aquéllos, poniéndoles
á disposición do dicho Juez 6 Tribu-
nal, con arregle á les,artípplos p12.
838 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, 664 del Código de lusticia Mi-

• litar.y.-367 de la le de : Enjuiciainien-
to Militar de Marina.

Núm. 2,372 -

OLLERO LUNA_ Rafael (a) Lunita,
natural de -Córdoba, soltero,' albañil, de
veintinueve años, de regular • estatura,
moreno, ojos pardos, con una .nube en
el derecho, y con el pelo casto; • do-
micili.Q enCórdoba;,pro-
cesado :por .hurte; comparecerá,,, :en,tér-
ugedp,diez.días,, ante el . Juzgado de
instrucción de Córdoba.

Recarldación de Contrieiones
ZONA DE CÓRDOBA

Núm. 2 357

Edicto de primera subasta de inmuebles.
Contribución-rústica.

Segundo -trimestre de 1913.
Don Mariani) Ag .11ar y Chaparro, Agente eje-

cutivo por ddbitos á favor de la Hacieoda.

Hago saber: que en el eipediente que
instruyo por débitos de la contribución
y triinestres arriba expresados, se hä
dictado con fecha A del corriente la pro-
videncia siguiente:

Providencia.--No habiendo satisfeche
lös deudores que A. continuación se ex-
presan sus desubiertos con la Hacienda,
ni podido realizarse los mismos per el
embargo y venta de bienes muebles y
semovientes, se acuerda la enagena'ción
en pública subasta déles inmuebles per-

	

. 	 .

tenecienteS ä cada tino de aqUelloS
dores, cuyo acto se verificara bajo m, J

i
presidencia el día treinta, -á las doce de
su mañana, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos ter-
ceras partes del importe de la capitali-
zación.

Notifíquese esta pro-videncia al deu-
dor, / al acreedor, hipotecario en su ca-
so, y anúnciese al público por medio de
edictos en las Casas Consistoriales, Bo-
LETIN OFICIAL y Gaceta de Madrid.

Lo que hago público por medio del
presenteanuncio; advirtiendo para co-
nocimiento de los que desearen tomar
parte en la subasta anunciada , y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articule
95 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900:

1. 0 Que , los bienes trabados y ä cuya
enagenaciónse ha de proceder, son los
expresados en la siguiente relación:
Nornbres de los contribuyentes, fincas que se

subastan, capitalización de las mismas y va-
lói para la subasta.

tÝon Antonio' Carboná y ifOrand.—

Des fanegas de tierra y siete celemines
al pago de la huerta de 011as, capitaliza-
das en 313'20 pesetas. Valor para la su-

	

basta 	 313'20

960
Juan Gomez.Santamaría..—Una„fane-

ga de tierra procedente del cortijo lla-
mado. de Dehesilla, capitalizada en 475
pesetas. Valor para la subasta 	 475
_ María Josefa Leva—Una fanega da

tierra rprocedente del ,cortijo llamado!,
M914e,frio el alto, capitalizada en 475
pesetas. Valor para la subasta 	 475.:

Antonio Santos Suárez. —Dos fanegas
de tierra procedentes del cortijo llamado

1.805
Ildefonso Osuna Fernández.--litiolia-

negammen_ 915.1menee

de tierra procedentes dei- pmo.-,
do Montefrío el bajo, capitalizadas en
1.326 pesetas. Valor para la subasta

1.326
•Antonio y María Navarro Guijarro.—

Pres fanegas de tierra procedentes del
cortijo llamado Montefrfo el alto, capi-
talizadas en 880 pesetas. Valor para la
subasta 	 - 880-

Antonio , Collado Luque.—Dos fane-
gas de tierra procedentes del cortijo lla-
mado Montefrío el alto, capitalizadas en
950 pesetas. Valor para la subasta 950.

Juan Zamora Remero—Dos fanegas
de tierra procedentes del cortijo. llama-
do Ventosilla de los Prados, capitaliza-
das • en 950 pesetas. Valor para lá su-
basta 	 950

Fra:ncisco Córdoba Serrano—Una fa-
nega y seis celemines de tierra proce-
dentes del cortijo Montefrío el bajo, ca-
pitalizadas en 712 pesetas. Valor para la
subasta 	 712

Miguel Laguna Serrano.—Siete fane-
gas y ocho celemines de tierra proce-
dentes cortijo llamado Ventosilla délos
Prados, capitalizadas en 1.334. pesetas.
Valor para la subastä

Fernando Castro Lara.—Veintinueve _

fanegas de . tierra -en una parte de la se-
gunda mitad del cortijo llamado Germán
García, capitalizadas en 5.858 pesetas.
Valor para la subasta 	 058

Manuel Jurado.—Una fanega y dos
celemines de tierraprocedentes del cor-
tijo llamado Montarlo el alto, capitali-
zadas en 554 pesetas. Valor para lAtil
basta 	 ' 554

. Antonio • Lubiän Pérez.—Una fanega.,
dos celemines y tres cuartillos de tierra
al page"'del sitio , conocido con - el nom-
bre de les Aguijones, capitalizadas
630 pesetas. Valor para l. subasta 630

José Ruiz Navalas.—Una_fanega de
tierra procedente del cortijo Veritosilla
do lbs Prados, capitalizada en 475 pese-
tas. Valor para la subasta 	 475

Antonio Pérez Castro.—Una fanega

Ana. Llamas Carmona 	 fgas•
—Dos ane

•on 	 • 	 • 	 - !
y • un , celerní n de tierra ; procedentes , del
cortijo llamado de la behesilla, capitali-
zadas en 960 pesetas. Valor para la su-
basta

- •

I

de tierra procedente dél. Cortijo llamado
Montefrío el bajo, :papitaliela en 230
pesetas. Valor parVia subasta- 	330

Francisco , Solano–Priego.7r-E1 haza
llamada del Moral, de cabida de tres fa-
negaarde tierra, -capitalizada en 965 pe-
setas. Valor para la subasta 	 965

Todas las fincas descritas pertenecen
al término de esta capital.
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S.° Que es obligación del

_entregar, on._.el acto la_diferen
el importe del depósito cont
precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no p
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Por acuerdo de la Junta e,
de este Establecimiento, el
Agosto próximo á las doce de la
bajo Mi presidencia; se verificat
doba 	 la llamada casa deL
concurso público para adquit
trigo necesario en el citado
Agosto.

Tanto los pliegos de condicio
la muestra de trigo-tipo, estará
nifiesto en esta Fábrica y en 'e
de Intendencia de dicha caPi
ros días laborables, desde las o
mañana hast a las . co de la 1
biendo hacerse presente, pare
miento del público, que para te
te ene! concurso será condici,
pensablé la. presentación del
satisfecho del último trimestre
tribuclón industrial, ó certifica(
por este concepto, y deposit
Caja del citado Parque el 5 po
importe' de su proposición val
ra este' Solo efecto al tipo que
el pliego de condiciones técnic
las proposiciones habrán de pr
por escrito y en pliego cerrado

Si resultasen dos ó más prop
iguales, se verificará en el mi:
durante quince Minutos, una
de piijS ä la llana entré los a
las mismas; y si transcurrido d,
zö 'subSistiese la ignaldad, se

Jpor,,sortee la adjudicación pr
del rvicio.

Peilaflor 10 de Julio de 1
Subintendente mintarAe• (

--..recto.r. Joaquín Boville.

Imp. e La Opinión>, Braulio La]
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